
PREM0010T01 – ANEXO II       “PREMIU AL MEYOR CANTAR” 

Primer apellido  Segundo apellido  Nombre 

NIF/NIE  TIE/Certificado UE 

Con la presentación de esta solicitud y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas en relación con el derecho a no aportar documentos al procedimiento, se autoriza la consulta u obtención de aquella documentación 
que haya sido elaborada por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

En este sentido, el Principado de Asturias consultará, a través de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los 
documentos necesarios para la resolución del procedimiento al que se refiere el presente formulario y que se citan a continuación:   

 Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado Comunitario-UE). 

 A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. 

 Al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Principado de Asturias. 

 A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

Puede ejercer su derecho de oposición a través de la sede electrónica del Principado de Asturias accediendo a www.asturias.es/oposicionconsulta y siguiendo las 
instrucciones marcadas en la ficha del procedimiento. En todo caso, si ejerce el derecho de oposición, deberá aportar todos los datos y documentos requeridos en 
elprocedimiento. 

A EFECTOS DE SU PARTICIPACIÓN EN EL “PREMIU AL MEYOR CANTAR”, DECLARA: 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presenta (la falsedad en un documento público es 
un delito, de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal). 

 Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa aplicable. 

 Que no está incurso/a  en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de  la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Que ha justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas en años anteriores por la consejería competente en materia cultural. 

 Que ha cumplido las obligaciones derivadas de ayudas y subvenciones concedidas anteriormente por cualquiera de los órganos de la Administración del 
Principado de Asturias. 

 Que no incumple lo previsto expresamente en la convocatoria en lo que se refiere a compatibilidad de este premio con otras ayudas. 

(*)  En el supuesto de grupos, la presente declaración responsable será aportada por cada uno de los miembros del grupo. 

En a de de 

Firma, 

Fdo.:  

ANEXO II   -   DECLARACIÓN RESPONSABLE  (*)  

http://www.asturias.es/oposicionconsulta
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